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OE LA PROVINCE DE CORDOBA.
¡Util leye* y la» dSsposleleDt» del t#- 

iiiem» «en obligatoria* para J» eapUal 
Ce prortneta deadeique sr |>nh) «sa <16-

SDSCRICION PAETICVLAR.

Un mes ooCórdoba. 32 rs. Id. fuera. 36.
Très id.. 3S.................... 45.
E ñeid. .. 6690
Un año132ISO.

Se púdica Íodoíi ¿03 dias escepît, Ía Dcminÿss, '

La» leyea. ôrdcRcayannnclosqnr ae 
BsandeB publicar ce les UeletlBCfttÊ" 
claie»•« bas de remitir al C^efepolitico 
reapeetlro, por enyo couduetc se ) csa 
r n à lo*  edltore*  de lo» Bueucioeade*  
periódico*.  (Ordeae*  de A de Abril fe 
133. y 31 de Octubre de tb54.)

* ftlsaeaie en rifa y dr*¿r ronfre «fiar 
deipae* para kos drarfts puctile» rie la 
' lama prorlnela. (1 ey «le 3 de RotIîp - 
bre de fS37.)

Ministerio de îa Goberra- 
cioa.

Circular.
Para que tenga exacto cumpli

miento el Real decreto sobre ronce- 
sien de licencias de uso de armas, 
'^’^za y pegea, poblicado en la «Ga*  
celai de 14 del actual, S. M. el Rey 
{Q. D. G,), de acuerdo eon el pa- 
tecer del Miniiterio de Hacienda^ 
>6 ba servido di?poner que se ob- 
servea las sigoienlfs reglas:

Primera. En los Gobiernos ci
viles se abrirán iibrcs-registroi, 
auotándose en ellos las licencias que 
«e conetdan, las clases á que corres, 
pondan y los nombres y domicilies 
de .es perEonas que las obtengan.

Segunda, Las personas que de. 
seen obtener licencia de cnalqnie- 
fa de las clases que comprende el 
Re*l  decreto citado, presentarán, 
ten la HltciUd tfciilr, la céduia 
personal, según dispone el art. 2.*  
de la Real iLstruction del impuesto 
de cédulas de i,° de Julio último; 
cntendiéndose que ain qae te cum
pla este requisito no podrá ser con- 
decida aquella.

Tercera, Los Gobernadores pa- 
Baráu quiocenalmeote á les Co- 
tt^andanks de la Guardia civil una 
Qú a expresiva de las licencias que 
ÍJoyau concedido, para que los in- 
div iduos dtl Cü.;rpo tengan cono- 
címituto de las perdonas que lag 
tibtuvieraa.

Cuart». El último día de cadj^ 
toes tos Gebernsdoies remitirán a 
Cíte Ministoiio un erit ado del uú- 
*^oro y ciase de lüS licencias con., 
cecides durante el mismo, y simui- 
Uoeameu te ó ínlerio las tarjetas ta
lonarias en que deben extenderse 
aquellas no estóa ooofecciosadas y 
puestas á la venta, se remUird

tambien por los Gobernadores al 
; Ministerio de Hacienda »1 terminar 

cada mes un certificado expedido 
• por lo.i Secretario?, en que conste 

el número y clase de las licencias 
expedidas cuyos derechos se ha
yan satisfecho en papel sellrdn, á 
fin de que apreciado su valor pue
da apiiearsc íntegro al Tesoro cu la 
liqulducion eorreapondiente con la 
Sociedad dtl Timbre, Cuando estén 
ya en uso las liceo'ias-latones, el 
dato referido se enviará al Ministe
rio de Hacienda en la misma forma 

; determinada respecto al que ha de 
! re mili; se al Lioisíeno de la Gober- 
’ nación.
I Quinta. Las licencias taloaa. 
1 ríes se imprimirán con sujeoiou al 
1 adjunto modeto; se remitirán por 
t la Fabf ien Nacional det Sello á las 
1 Admiuibtracioses ecocómicas para 
! que se expendan cu les Tercenas 
! establecidas en las capitales de pro- 
Í viccia.
1 Sexta, Al ser extendidas las li

cencias en el Gobierno de la pro
vincia, se bará el coi le ó separa
ción dei talon-licenuia para entro-

1 garlo al interesado, y se cooserva- 
1 tón las matrices, encuademándo-

las, para probar en caso necesario 
la legitimidad de las licencias y pa
ra que puedan servir tn su dia en 
la oomprcOacion da la cuenta cor- 
tesponoiente.

Sétima. Las armas que sean de
comisadas por la Guardia civil, 
cuerpo de Orden público y demás 
dependientes de las Autoridades, 
se depofiiarán en los Gobiernos, eoi- 
daodo lo» Goberua lores de remitir 
semestralmente á este Ministerio 
un estado que exprese el número y 
clase de todas las depositadas

Octava. Las autorisaoiones que 
loí Gobcrcadotw pueden oonoeder,

según el art, 9,*  del Real decretj de 
40 del actual, so extenderán en pa- 

, pel oomun, con el sello del Go- 
bierco de la provincia, expresáu- 
dose el servicio para que se oonco- 

’ década una.

’SBUiJU op osn op epuaaiq

De Real órden lo comanico á 
V, S. para su camplimleuto. Dios 
guarde á V, S, maches años. Ma
drid 20 de Agosto de 1876.—C. To
reno.

Sr, Gebernsdor civil de .,.
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Ministerio de Hacienda.
RBAL ORDEN.

Exorno. Sr.i S. M. el Bey ha 
tenido á bien disponer que los em- 
plendos cesantes desiácados pue
dan solicitar su inclasiou en los es
calafones mandados formar por 
Real Órdeo de 8 del actual, aeom- 
pañando los doonmentos siguientes: 

Primero. Partida de bautismo | 
legalizada.

Segundo. Copis del certifica- j 
do de olasiácaciou de servicios. ' 

Tercero. Copia del Ululo del * 
último destino.

Y coarto. Copia de los docu
mentos justificativos de los servi
cios prestados con posterioridad á la 
olesiiloacioo, cuyas copias deberán 
ser autorizadas por la interveoeion 
de la respectiva provincia ó por la 
Contaduría Central. <

De Real Órdeu lo digo á V. S. ’ 
para los efectos correspondientes. i 

Dios guarde à V. E. muchos 
años, !

Madrid 21 de Agosto de 1876,— ’ 
BarzanaUana. j

Sres. Directores generales del 
Tesoro, Contribuciones, Rentas Es
tancadas, Deuda, Propiedades y 
Derechos del Estado, Cuja general 
do Depósitos, Impuestos, Interven
tor general de la Admiuiatracion { 
del Estado y Asesor general de este 
Miuisterío.

AlLVlA'Hiilitli.
Núm. 473.

Alcaidia constitucional de 
Fue nte la Lancha.

Don Manuel Zirza y Arauda, Te
niente de Alcalde y Presidente 
interino del Ayuntamiento de 
re a ville.

Bag' saber: que estando termi' 
nado eu borrador el repartimiento 
de la contribución territorial,se ba
ila expuesto al público en la Secre- 
ría de este Ayuntamiento por el 
tiempo de ocho dins, para que los 
conti ibnyentee en él inscritos pue
dan enteraree de la cuota que leg 
ha correspondido.

Fuente la Lancha 18 de Agosto 
de 1876.—Manuel Zarza.—El í-e 
eretario, Luis Cuatro.

Núm. 478.
Acaldia consUtucioi al de 

Zuheros.

DúO Francisco Canteroy Zafra, Al 
caldo constitucional de esta villa 
de Zuhe:os.

Hbgü Faber: que ha^tándose ter
minado en borrador el repartí mien
to de la con tribacica territorial de 
esta villa correspendiep'e «1 efio 

económico actual de 1876 4 77, se 
baila expuesto al público para oír i 
da agravios por término de cebo 
días contados desde la iosercion del 
presente anuncio eu el <BoletÍn 
oficiala de la provincia, durante 
cuyo plazo podré examinarse por 
los contribuyentes que lo juzguen 
oportuno y hacer las recSsmaciones 
que crean habérseles inferido en la 
abdicación del tanto por ciento á 
que ba salido gravada la riqueza; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo se procederá á su es- 
tension en limpio y aprobación de
finitiva sin ulterior recarso, 

¥ para la general inteligoucia se 
fija y publica el presente en Zuhe
ros à 20 de Agosto de 1876,-Fran
cisco Cantero. —Por eu mandado, 
Manuel Plomero, Secretario.

Núm. 480.

Alcaldía coustitucionai de 
Santaella,

Don José Rodríguez Salamanca, Al
calde accidental de esta villa de 
Santaella.
Ha^o saber: que por Juan de 1 

Llamas Delgado, vecínode la Ram- í 
bla, se me hadado parte en el dta de 
hoy de que la noche del dia diez y 
nueve del corriente eucoutrándose 
ea prado en las tiarraa del cortijo 
Fuente Felipa, se le extravió un mi- 
lo capón, cerrado, romo, pelo oas- 
tafio claro, de mediana alzada, con 
cicatrices en los corbejoaes, sin 
hierro, j

Lo que se hace saber al público j 
por medio del presente.

S;Etacha 21 de Agosto de 1876. 
— Jo?é Rafael Rodríguez.

Doo JoséRüdrigutzSalamaaca, Al- | 

caldo accidental de esta villa de ^ 
Santaella.
Hago saber: que su el dia de 

®y®ri P'^r Lsé Perez Garcia, vecino ? 
de la ciudad de Eoija, aperador del 1 
cortijo nombrado en este térmiso 
Salmerón, que labra den Rafael t 
Martínez, vecino de dicha ciudad, 
as me ba dado parte de que la no- j 
che anterior había desaparecido de j 

he tierraa do dicho cortijo un bur- í 
ro de tres años, entero, de buena al- ? 
zade, pelo negro, rucio, herrado | 

en la tabla del pescuezo. t
Lo que se hace saber al público j 

por medio del presente. i

Santaella 21 de Agostode 1876. | 
— Joeé Rafael Rodríguez. i

Núm. 476.
Juzgado de primera ins

tanda de Montoro.

Don Juan Antonio de Lara y Cano, 
Escribano público del número y 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en los autos sagui- 
doa en el mismo y por mi Eacrí- 
biaia á estancia de Don Antonio 
Fernandez Camaoho, como Tutor 
y Curador de los menores D, Juan 
Jo é y Dofla loes Parras Fernan
dez, contra los herederos de Benito 
Moya Veísseo, por cobro de reales, 
se ha dictado la sentencia que di
ce así.

Sentencia, En la ciudad de 
Montoro à primero de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis, el 
Señor D. Manuel Fernandez Loay- 
sa. Juez de primera instaneia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
esios autos seg nidos á instancia de 
Don Antonio Fernandez Camacho, 
de esta vecindad, como Tutor y 
Curador da los menores Don Juaa 
José y Dofis loes Parras Fernan
dez, represaniadoa por e! Procura
dor Dou Juan Garcia Lechiua, con
tra Ildefonso Moya Lopaz, como Al - 
hacen y heredero de Bauito Moya 
Velasco, vecino que fue de Morente, 
por cobro de reales,

Í.* Resallando que por escri
tura otorgada eu esta población an
te el Notario Don Luis Valsara el 
doce de Marzo da mil ochocientos 
cincuenta y nueve, Don Andrés 
Parras Garijo dió prestados à Be
nito Moya Velasco, vecino de la 
villa de Morente, la suma de mil 
doecieutos reales que había de pa
garle el trece de Marz o de mil ocho- 
cieutos sesenta, y si no lo verificaba 
le abonaría por el tiempo de la mo
ra lo que correspondiera A asa can 
tidad à razón de un quince por 
ciento anuas y por otra escritura 
su fecha treinta y uno de Marzo 
de mil cehocieutos sesenta, celebra
da ante apuntado Not uno Valseca, 
el mismo Parras Garijo did tam- 
bieu prestados al benito Moya otra 
ig nal suma de mil dusoientos reales, 
que había de devolverle el doce de 
Marzo de mil ochooientos essaota 
y uno, estipulando la propia condi
ción respooto ai ioteré» por el tiem
po que transcurriera desde el vea- 
cimiduto basta el efectivo pago,

2? Reeultendo que el treinta 
y uno de Diciembre del dúo aute- 
riir ce mil ochocientos setenta y 
cinco el procurador Üvn Joan Gar
cía Lechina, en virtud de poder bas
tante que le tenia conferido Don 
Aototiu Fernandez CaaiBoho, de es
ta vecindad, en el concepto de To
ut y epradrr de los mencrei Pep

Juan José y 033''. Íaai Pi-’f, 
nandez, sus sobrinos, preseotó es
crito de demanda en este Juzgado 
fundado su las relaoionadss esori- 
luras é interesando se oonJeoara i 
la leít amen taris del Benito Moy4, 
en virtud à haber este fallecido, al 
pago do los dos mil ouatrooieatús 
reales importe de ambos créditos, 
al de los rédito# que se adeudasso y 
las costas, interponiendo para ello 
la demanda civil ordinaria, egof- 
ciundo la aeoioo hipotecaria.

3.* Resultando que conferido 
traslado por el término ordinario 4 
los herederos del Hoya Velasco, toé 
emplazado en forma Ildefonso Mo
ya Lopex como Albacea y heredero 
de aquel, el cual dejó pasar indica
do término sin contestar 4 la de
manda, por lo que la parte actora 
le acosó la rebeldía, y habiéndola 
tenido por acusada se mandó que 
notificada la providencia en que asi 
se acordaba en la misma forma que 
el emplazamienlo ee notificaron la< 
demas en los Estrados de este dux* 
gado.

A.’ Resultando que hecha 1* 
««presada notífleaoioa se maa laroo 
entregar loa autos al denanlante 
para réplica, quien evacuó eso ira®' 
lado, reproduciendo lo que teñí* 
solicitado en su da,nanda, afiadiaU" 
do que se condenara al pago da le 
o.intidad que venía reclamando) 
réditos y costas, à Ildefonso Muy^ 
Lopez, ea el concepto de here Urof 
Albacea testamentario de su padr^ 
el Benito Moya Velasco, y pidiendo 
por otroi síes que los aa tos se reoi' 
hieran á prueba, y que estando d*" 
clarado rebelde el Moya Lopez, 9C 
decretara contra él en la represeO" 
tacion indicada el competente eih' 
bargo. 1

6.® Resultando que decretod^ 
el embargo pretendido se practic’d 
este en una casa situada en la cs" 
I|e de la Iglesia de la enuncísdá 
villa de Morente, marcada con o* 
número trece, y eu una haza do 
tierra en aquel térmiao, da Gabidi* 
de una fanega, cuyas fincas er®® 
pertenecientes á ¡a testimeato^f^ 
de que se trata, si biou en el ’^^ 
de la diligencia manifesto el M»/’ 
Lopez no ser Albacea tesfcamant®^'’ 
de su difunto padre, pues anuqO^ 
este le nombró en una cédula Q'’^ 
formalizó pocos dia# antes de uio* 
rir, no se había esta elevado é d®' 
ouraonto público, y que antesto®*^ 
hecho testamento en el cual uohi 
braba otros Aibacaas, y por úH* 
mo que él había renouciaJo la *^® 
reacia por ante el Notario da Búl* 
lenco Don Francisco Orbe.

6.® Resultaudo que con ^’^^ 
antecedentes y no obstante la S®* 
lion de la parto actora, se “^"^jg 
en providencia de diez y ool*® 
Abril último conferir iresladu P®^ 
di plica ai lideíbcM Moya, ^<^*'
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diado que sin embargo de estar 
declarado rebelde se le hiciera la 
Qotiflcacioa ea persona por si fun
dado ea lo qne tenia espneato en la 
diligencia de embargo quería usar 
de su derecho en la forma conve
niente,

7,* Resultando que notificado 
el lídefiiisj Moya reprednjo en el 
acto de la notifloaciun lo qne tenia • 
manifestado en la diligencia de 
embargo, sis que después baya 
intentado reclamación algnoa en 
forma, por lo qne la parte actora le 
acusó la rebeldía y en su virtud 
ae recibieron los autos à prueba 
por tármíao de veinte días conm- 
aes & las partes, dentro del cual se 
hi practicado la propuesta por el 
aotor sin que el demandado haya 
articulado nioguna.

8/ Resultando que habiendo 
espirado el término de prueba y 
anidas à los autos lea practicadas 
se mandaron entregar estos S las 
partes por su órdeo para alegar de 
bien probado, cuyo trámite ha uti
lizado el aotor repitiendo la preten
sión qne tenia aducida en su de
manda, sin que el demandadu haya 
usado de en derecho, por lo que á 
petición del demandante le acusó 
la rebeldía y se mandó traer e) ei- 
padiente à la vista con ci lacio a.

1 .* Considerando que el actor 
^u ta representación qne obsteota 
bi probado camptidamente su de
manda por medio de las dos escri
turas pábUcas que ha presentado, 
las cuales cotejadas à su debido 
tiempo han resultado eonfoimes 
con sus originales,

3,* Consi de rae do que la acción 
hipotecaria no prosoribe hasta lo» 
TeiuU afíos coatados desde qne 
pueda egeroitana coa arreg o ai tí
tulo inscrito; y en tal oonoepto do- 
be estimarsa ea el caso aotnal la 
BOoion entablada.

3 .* Considerando que la espa
cie de cscepoioa que ha alegado el 
demandante al notiSofíraéis algunas 
de las providencias que se han 
dictado en este espedieote, no pne- 
de ser apreciada por ao haber sido 
propuesta en formo, mucho mas si 
ce tiene en cuenta qne aquel ta 
podido usar para su defeoaa, dû- 
faute la sustanciauion de este plei- 
‘ü, de los recursos legales qne el 
dereobo tiene reoooooidos.

4 ." Considerando que demoo- 
dada una testam entona deben ne- 
oesariamente ser citados y empla- 
2adoB en el juicio el heredero y le
gitimo representante de la misuia. 

ú.* Considerando que en el caso 
de autos está moniñeata lo tame- 
ridad del demandado oponiéndose 
pasivamente al oumplimisato de 
los obligaoiones contraídos por su 
difunto padre, limitiadose á ma- 
uifistar que no era ni UsreJaro de 

este ni Athacéa testocueotarío, pero 
sin juefiüoar sus asertos.

Vistos los artículos doscientos 
setenta y nueve, doscientos ochen
ta, doscientas ochenta y uno y mil 
ciento noventa de la Ley de Bn- 
juiciamiento oivi 1,

Fallo one debo ecodenar y oon- 
deno A Ildefonso Moya Lopez, en el 
concepto de heredero y Albacea tes
tamentario del finado Benito Moya 
Velasco, el pago de la suma de dos 
mil cuatrocientos reales, al d« los 
réditos devengados y que se deven
guen à razan del quince pop cien
to estipulado, y en las costas.

Así por esta mi sentencia que 
ademas de notificarseen los Bstra- 
dos del Juzgado y de bacerse no
toria por medio de ediotos, en la 
forma prevenida, se publicará en 
el ■Boletín oficial* de esta provin
cia. lo pronancio, mando y firmo.— 
Manuel F. Loaysa.

La sentencia inserta eatá con- 
fuime con su origiual a que me re
mito.

Y para que consta y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pre
vi ocia para su inserción en el «Bo
letín oficial* de la misma, pongo el 
presente testimonio que firmo en 
Monture ó dos de Agosto de mil 
ochooiento^ sotenta y seis. —Juan 
Antonio de Lara.

Kám. 471.
Juzgado de primera ins

tancia ce Pozoblanco,

Don Julio Pellitero y Campanero, 
Escribano de aotuaoionas de este 
Juzgado.

Loy fé: que en loa autos de in
terdicto de adquirir la poseaion de 
una casa alta en la eslía de lo Igle
sia nñmero veinte y uno de esta 
población, promovidos A inatanoia 
del Procurador don Juan Rubio, A 
nombre da Andrés Unfloz danchez, 
corno mando de Maria Qumez Gar
cia, de esta vecindad, se ha dioiado 
el auto del tenor siguiente:

Visto este expediente de intar- 
dioto de adqninr, y

Kesnltanlo: que Andrés Muñoz 
Sánchez, como marido de María 
Gómez García, ha promovido sod- 
oitud pidiendo la posesión de la ca
sa calle de la Iglesia númoro veinte 
y uno, quaá ounsecueucia de per
muta hecha por la mitad de otra 
casa calle da Jesús, sustituye A esta 
en la aojua eacioQ que se hizo A 
juana García Prieto ea las panicio- 
nes por muerto do su harmana Do
minga, ocurrioa bajo disposición 
testamentanu otorgada ea diez y 
seis ue Ootubte de mil ochocientos 
cincueaia y uno, apoyanao Ja ex- 
preñada sunoitud en que la referida 
Juana hace unos ae^euta años que 
est# ius'üdU an tener noticta de «o 

paradero ni de su exisleneia; en 
qae Mioasla y Ana García, madre 
y tía respectivamente de la solici
tante y hermaoa de la testadora, A 
quienes según el testimento debía 
volver aquella parte de hereaoia, 
han fallecido, suoediéadoles la mis- 
tila Maria Gómez, y en que la casa 
cuya posesión se pide además de no 
ser poseída por nadie A título de 
dueño ni usafrnctuarlo. está en com
pleto abandono por haber cesado 
hace bastaofe tiempo la administra- 
cion en que estaba coastituida, sin 
qne se haya nombrado nuevo admi
nistrador.

ResDUando: que A la demanda 
ec scornpafiaroc algunos documen
tos solioitándose por medio de otro 
si testimonio de la parte q ue por el 
demandante ae señalase de los au
tos de administración como asimis
mo dei expediente instruido para 
que se vorificese la permuta ya indi
cada de 1« casa, cuya solicitud ae va
rio después en otra por la que se 
pidió traer A la vista del Juzgado 
loa expresados autos, A la que se 
accedió, y que se providenció tam
bien favorablemente una petición 
para que se admitiera información 
testifical sobre ciertos partientares.

Resultando: que se han practi
cado todas estas diligencias por la 
parte solicitada y admitidos los do- 
oumeutos por la muma presentados.

Considerando: que segan las 
Lejes de partida los herederos 
testa men Udos adquieren el domi
nio y por ello la poseaioa de 
los bienes hereditarios, y que aun 
enaado ana persona no posea cier
tos bienes tras mite A su muerte A 
BUS herederos el derecho que A les 
mÍ0iao8 tuviese, como asimismo que 
los hijos legítimos heredan íorzosa- 
mente á sus padres.

Considerando: que con arreglo 
A las mismas leyes y A la práotica 
de los Tribunales, trascurrido que 
sea tiempo co cü da diez af os arri
ba de la ausencia de noa persons 
sin noticias de su paradero oí de su 
exutenoia, siempre que esto se pro
base y considerado como muerto sea 
ausente, deben emregarse tratan- 
dose de derechos sucesorios los bie
nes de este A quien corresponds.

Considerando: que según la Ley 
de Enjaioiamíento civil procede el 
■aterdioto de adquirir siempre qne 
se pre ■'en te tíialu bastnate y nadie 
posea A titulo de dueño ni de osa- 
fructuario:

líe entrega A Andrés Muñoz 
Sanebez, como mando de María 
Gómez Garcia, la posesión de la ca
sa calle de la iglesia número veinte 
y uno, sin perjuioio de tareero de 
mejor derecho.

Procédase A dársela inmediata
mente por el alguacil de esta Jai- 
gado Martín Gorner, A (jaleo Al 9Í«c- 

to se comilona, con aslataQoia del 
presente acinario; ictlmasft al in
quilina para que recoaozes ai nue* 
va poseedor, A quien renonueerá co
rno acredor de los alquileres ven
cidos y no sa tisfecbos, y dase al de
mandante el testimonio reolamado 
por el mismo, y así verificado dese 
cuenta.

Lo manda y firmará el señor 
doa Miguel Lopez Arévalo, Juez 
Municipal é intoriao de primara 
instancia, con acuerdo del Asesor, en 
Posoblaaco A catorce de Juaio de 
mil ochooient 18 salen ta y seis.—Mi - 
guel Lo pez.—Líe. Maioz Molina.

Y por disposición del señor Juez 
da primera instancia, en oumpii- 
miento de lo prevenido en el artí
culo setecientos de la Ley de En- 
jniciamienio civil, se oitan, Damau 
y emplazan A los que se crean con 
derecho preferente A dicha pose
sión, para que dentro del término 
de seseata días contado dea e la in
serción del presente edicto en el 
• Boletin oficial» de la provincia, 
compar-^zcan A deducirlo ea este 
Juzgado por sí ó por persona lagil- 
meate autorizada para rapressu- 
Urloí; apercibidos de que trascur
rido dicho plazo sin veríficarto no 
se admitirá reolamaoioa alguacon- 
Ir* olla.

Y para que conste en cumpli- 
míento de lo mandado pongo el 
presente, con el visto bueao del Sr> 
Juez de primera instaaoia, ea Pozo- 
blanco A diez y ocho de Julio de 
milochocientos setenta y seis. — Ji- 
lio Pellitero.-V." B.^-Tadeo Gómez.

——r MianM——

Núm. 472.
Juzgado da primera Ins

tancia de Montilla-

Don Manuel Pablo Gómez, Juez da 
primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza A todos los que se crean 
acreedores de Francisco Javier de 
Cea y Carmona, vecino de esta ciu
dad, para qne en el dia veinte y 
doa de Setiembre próximo y hora 
de las once de su mañana, compa
rezcan en esta Juzgado á celebrar 
junta general para el exAmen de 
créditos; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Dado en la ciudad de Montilla 
A diez y seis de Agosto da mil ocho
cientos setenta y seis.-—Manuel 
Pablo Gómez.—Por mandado da 
su sefloríat Mariano Requena da 1* 
Torre.

Ministerio de Cultura 2024



Mtn. 498.

Universidad literaria de Sevilla,
ASÜNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme ú lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás dis| osicioncs vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente eu el «Bolelin oUciab de la provincia á que cov' 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Ciase dû b 

eseoeia. Categoría.
Do i ación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se pega.
Pereonel Materia 1.

fidi». Gruz alema. De DÍAos. Elemental. 1375 . 343 75 » >

Sevilla. Carrión de les Céspedee. De oÍDae. id. 550 » 137 50 SO » >

id. Lantejuela. id. loeompleta. 182 60 45 SO No están concertadas. •* a

K(»TA. i 1 Ayuntamiento de Giazalen a ha solicitado que la dolí cion de la escuela se rebaje á 1 iCO 
pesetas, y se bree saber â los Maestros que la soliciten pera qucio puedan alegar derechos al sueb 
do con que hoy se anuncia, si se hace por el Gobierno es la n edificación.

Sevilla 17 de Agosto de 1^70. — í 1 llet lor, Bedmar.

A^L^C1OS.
GUIA DE APREMIOS 

POB DÉBITOS DE COHTRIBVCIOMES, PRO- 

PlOe, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

Su autor
D. EUSEBIO EREIXA Y RABASO,
Jefe honorario de Admiaielracion 

civil y aukr de var ías obras.

Condiciones ecoúóoiicas y adver
tencias.

E'oiiua un tou o en 4.* prolon
gado, de buen papel y eeaiereda 
iupresion, de 160 à ¿00 páginas.

So precio dos peseus, tanto eo 
Madrid como en provincias.

Los envíos se seiviràn «certifi
cados,» siempre que «I hacer los 
pedidos se acompañeau importe en 
libranaes, letras de ti cil cobro ó 
■ellos de franqueo, con no real de 
en men lo, y 20 céi. limos de peseta 
Olás cuando se remitan selles, por 
el quehraato que se sufre en e 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Boo 
José Fernandez y Martinez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayunta- 
mien 10.—Madrid.

A^UNCiO.

Tratado práctico de Eetíficen- 
cia [.articular.—iostruccion par» 
el ejercicio dei Prctecicraco cü la 
yentficeúcia particular de 30 de 
Lícicúihre de luid, auoiada por

D. Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obi a 
hoy mss neceiaria por habersa 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias fracoo de porte.

Los pedidos se dirigiráu A Iasii- 
brerias de A. tie San Martio, Faena 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Ela* 
za del Principe AUoaso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciadoe, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de ¿an Geiócimo, 
2; ó 81 auior, Traves a de laParada 
10, 3.”, Madrid.

CertiUcacíones de 
exenciGudei serví* 

ció liiiiiar.
8e hüliau de venta en 

la imp renta del «Diario 
de Córdoba,» 5. Feroau* 
do 54 y Letrados 18»

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparülos del 
a umbrado^ e [etróteo que ha ser
vido basta ei cía en el Teatro priu- 
cij al. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se enenentran ea 
buen estado de conservación. Sñ 
tratarán ocu su ducho D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letra fw 
oúmero 18.

í A los Sccfetórios 
| DS 

| ÁyooüiinieQta
- KeparUmiento y Ma- 

Iríauia.
Los ídiegos-eslados 

para la forai ai iua de Íí 
Matricula de subsidio y 
i.epurüüjíeuiü por ter- 
riturial, con l aumeuto 
oel tanto por ciento pa
ra Muui dpaies y con ar
reglo tos últimos uto- 
delos, se hadan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 

* Letrados 18 y ¿an rCn- 
utíüdo 54.

A los ¿ecretanos de (
Ayuatanneasto. 1

Pliegos estados pí^ra 
la torsuacion dei am ib a* ■ 
mieutoy repartimiecUs» 

/ prciíupuestos, estados
CGü/ pataiivos, eaculas .

de ¿Alcaldía y Oí^posha* 
rin, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas mnoicipalea» 
Sc hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados 18.

Arreada miento. De-a pro* 
piedad de ¡a Exema. Sra, Marques* 
viuda del Salar, tie ameadao las bB' 
cas sigaieates;

El cortijo nombrado ViiJ#verde 1* 
B,ja, situado en la camptha do asi* 
ciadad, cúQ 245 fauegas y 9 calewiná* 
de tardío.

La hoja llamada de ValdeoaQa* ea 
01 cortijo del Font>.nar, terenuo d* 
Santa Ella, compueíta en totatiaad d* 
237 bursas y 4 oelemiuee de tierrí 
de bceaa calidad y coc esceleiR^ 

i aguadero, caas y oficinas par» 1* 
1 labor.

Y oa grai ero perfecta mente acoo' 
diciúQsdo cu la casa núm. 0, de 1* 
calle díl Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar auteesdenW» 
D. Agaatin Gallego, plazuela de S»a 
Juannúm. 2. »Q'^

Papel pauteado grafleí^ 
Qifttodo de D. Manuel Rosado,con 
privilegio, para test i en las escupí* 
de Instrucción prim.ría: a» vende ^n 
la librería del Diario os Córdoba,ó*' 
11o San Femaado núm. 34.

loaprenU, librería y Iitogr«n» * 
DlAWO ÜE CORÓOSA.
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